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INFORME SECRETARIAL. 
Señora Juez: 
A su Despacho el presente proceso EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

DE MAYOR CUANTÍA (MIXTO) radicado bajo el número 08-001-31-53-016-
2021-00332-00, informando que con Oficio Nro. 2021-00332 de fecha 03 
de febrero de 2022, se comunicó orden cautelar con destino a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla. - 
 

Sírvase proveer. - 
 
D.E.I.P., de Barranquilla, 10 de marzo de 2.022. 

 
 

SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA. 
                 La Secretaría. 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. DIEZ 
(10) DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2.022). -  
 

CONSIDERACIONES. 
 

Visto y constatado lo manifestado en el informe secretarial, se aprecia que 
con proveído de fecha 19 de enero de 2022 proferido por esta agencia 
judicial, se dispuso el embargo de bien raíz afectado con gravamen 

hipotecario, distinguido con Folio de Matricula Inmobiliaria Nro. 040-32336 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla, decisión 
comunicada por la Secretaría del Despacho con Oficio Nro. 2021-00332 de 

fecha 03 de febrero de 2022, tanto al correo institucional de la autoridad 
registral: documentosregistrobarranquilla@Supernotariado.gov.co, como el 

email del apoderado judicial del demandante notificaciones@litigamos.com, 

conforme misiva electrónica calendada 04 de febrero de 2022: 
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Sin embargo, se advierte que no milita dentro del plenario, constancia del 
pago de inscripción de la medida cautelar sobre el bien inmueble distinguido 
con el Folio de Matricula Inmobiliaria Nro. 040-32336 de propiedad de la 

demandada ELGA LUCIA SERRANO PEREZ. 
 
Por lo que, se requerirá al establecimiento financiero ejecutante, por 

conducto de su apoderado judicial, para que en el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación de este proveído, aporte constancia del 

pago de los derechos de inscripción ante la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BARRANQUILLA con respecto al predio 
identificado con Folio de Matricula Inmobiliaria Nro. 040-32336 de 

propiedad de la ejecutada ELGA LUCIA SERRANO PEREZ, conforme a lo 
ordenado en auto adiado proveído fechado 19 de enero de 2022 proferido 

por esta agencia judicial, en aras de que, esta operadora jurisdiccional se 
pronuncie de la viabilidad de continuar con el ritual procesal indicado en el 
estatuto procesal vigente. 

 
En atención a lo anteriormente expuesto, el Despacho, 
 

R E S U E L V E 
 

ÚNICO: REQUERIR a la parte demandante BANCO DE BOGOTÁ S.A., por 
conducto de su procurador judicial, para que, en término de CINCO (5) 
DÍAS siguientes a la notificación de este proveído, suministre a esta agencia 

judicial, constancia del pago de los derechos de inscripción ante la OFICINA 
DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BARRANQUILLA con 
respecto al predio identificado con Folio de Matricula Inmobiliaria Nro. 040-

32336 de propiedad de la ejecutada ELGA LUCIA SERRANO PEREZ, 
conforme a lo ordenado en auto adiado proveído fechado 19 de enero de 

2022 proferido por esta agencia judicial, de conformidad con lo decantado 
en la parte motiva de este proveído. - 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA. 

La Juez. 
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 (MB.L.E.R.B.). 
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